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Informe Secretarial. Palmira, 22-feb.-24. Al despacho del señor Juez el presente asunto para el cual 
el apoderado demandante ha solicitado su retiro. 

 
LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

Auto Int. Nº: 039  

Proceso:           Divorcio Contencioso 
Demandante: Juan Gabriel Valencia Pérez 
Demandado: Marisol Bravo Cuenú 
Radicación: 765203184004-2024-00013-00 
 
 

 
JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante y una vez verificado que 

se cumplen las exigencias del artículo 92 del Código General del Proceso. En mérito de lo expuesto, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda de DIVORCIO contencioso conforme lo 

rituado por la normativa en cita. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación, previa cancelación de su radicación. 

 

TERCERO: REMITIR por secretaría a la Oficina de Reparto de la ciudad, el formato de compensación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                     

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  
Juez 

LAF 
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